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cB[oque ConVocación Por San Isiáro

Al Honorable Concejo Deliberante

San Isidro, 13 de Noviembre de 2019
i

CONSIDERANDO:

VISTO: Que en el mes de octubre del 2019 se iniciaron obras correspondientes ~ la
repavimentación de la calle Pedro de Mendoza, entre España y Primera Junta, en el Bajo de
San Isidro. I

I

Que vecinos han manifestado su preocupación con respecto al abandono de la obra

ya que algunos de ellos se ven seriamente perjudicados, porque se ven imposibilitados de
acceder a sus viviendas con sus automóviles;

Que a comienzos de las obras, un caño de entrada de agua de la vivienda situadal
I Ien la calle Pedro de Mendoza al 1021, se dañó a causa de las mismas, lo que provocó la

inundación de la calle, problemática que al dia de la fecha persiste.

Que las obras llevadas a cabo también contemplan la reparación y construcció~ de
Icordones cunetas, y al estar sin terminar dicha tarea, estos se encuentran con hie~ros

expuestos al aire libre, resultando un potencial peligro para los transeúntes.

Que al encontrarse cortado el tránsito de la calle Pedro de Mendoza en el tralmo
mencionado, el tráfico cotidiano de la zona se ve afectado;

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Con¿ejo I
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área correspondiente, proceda a reanudar con celeridad las obras

correspondientes a la repavimentación de la calle Pedro de Mendoza, entre España y
Primera Junta, en el Bajo de San Isidro.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo quel

mediante la oficina técnica pertinente, tenga a bien realizar un detallado informe acerca dJ
Ilas obras mencionadas en el articulo primero, incluyendo: I

- Motivos por los cuales las obras se vieron interrumpidas;

- Pliegos de las licitaciones llevadas a cabo;

- Detalles de las adjudicaciones, cantidad de oferentes, evaluación de propuestas,

información del adjudicatario, montos acordados por materiales y contratación de mano dJ
obra, y demás información que considere relevante; I
- Transferencias percibidas por parte de la Nación con sus' fechas.

- Presupuesto ejecutado para la realización de la obra;

- Fecha estimada de finalización de obra.

Artículo 3°: El
remita la copia
aprobación.

Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo 'que
Idel informe solicitado, en un plazo máximo de 30 dias corridos a sU

Artículo 4°: De forma .
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